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Ibagué, veintiséis de marzo de 2021 
 
 
 
ACCIÓN DE TUTELA DE: OLGA JADIL VALDERRAMA TAFUR CONTRA: EL GERENTE 
REGIONAL CENTRO ORIENTE DE LA SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. 
Y OTROS. 
 
De conformidad a lo reglado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991 y observando 
que dentro del término legal la parte accionada impugnó el fallo de tutela fechado 
marzo 17 de 2021, el Despacho resuelve: 
 
CONCEDER la impugnación deprecada, ordenando se ENVÍE a la oficina judicial 
reparto, para ser asignada a los Magistrados de la Sala Laboral del H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE IBAGUÉ. 
 
Comuníquese a las accionadas y accionante al email que corresponda. 
 

CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

DANIEL CAMILO HERNANDEZ CAMARGO 
Juez 

 
 
 
 
 
Nyv. 


